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PROGRAMA EDUCATIVO:   

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN LOGÍSTICA INTERNACIONAL 

EN COMPETENCIAS PROFESIONALES 
        

 

PROGRAMA DE ASIGNATURA:  Contribuciones al Comercio Exterior                                                                  CLAVE:   E-CCE5-2 

Propósito de aprendizaje de la 
Asignatura 

El estudiante determinará las contribuciones y accesorios, a partir de la base gravable de las mercancías y 
la legislación aplicable, para establecer el importe total a pagar en las operaciones de comercio exterior y 
evitar multas, sanciones y recargos. 

Competencia a la que 
contribuye la asignatura 

Validar las operaciones del comercio exterior a través de los elementos involucrados, el plan logístico y la 
legislación aplicable, para desarrollar los procesos de importación y exportación de bienes y servicios de 
las organizaciones. 

 Tipo de 
competencia 

Cuatrimestre Créditos Modalidad Horas por semana Horas Totales 

Específica  5 5.62 Escolarizada 6 90 

 

Unidades de Aprendizaje 
Horas del Saber Horas del Saber Hacer Horas Totales 

50 40 90 

I.- Base Gravable. 16 14 30 

II.- Marco legal de las contribuciones y 
aprovechamientos en operaciones de comercio 
exterior. 

14 16 30 

III.- Desarrollo del cálculo del cuadro de 
liquidación de las contribuciones al comercio 
exterior. 

6 24 30 

Totales 36 54 90 
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Funciones Capacidades Criterios de Desempeño 

Clasificar las mercancías objeto de 
comercio exterior para determinar 
las regulaciones y restricciones 
arancelarias y no arancelarias 
mediante la aplicación de leyes, 
normas e instrumentos jurídicos 
vigentes, utilizadas con la finalidad 
de determinar los gravámenes 
aplicables al comercio exterior. 

Establecer las contribuciones 
relacionadas al comercio exterior 
para efectos del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales. 

Elaborar un problema para determinar, a partir de la base 
gravable, el importe a pagar de las contribuciones y su 
fundamentación legal respectiva. 
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UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 

Unidad de Aprendizaje 1. Base Gravable 

Propósito esperado  
El estudiante a partir de un caso dado, elaborará un reporte de la determinación de la base gravable de las 
mercancías de una operación de comercio exterior, así como el llenado de los formatos de la Manifestación de 
valor y la Hoja de cálculo.  

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

16 Horas del Saber Hacer 14 Horas Totales 30 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

1.Características y 
fundamento de las 
contribuciones y 
aprovechamientos de 
acuerdo a la CPEUM (Art. 
131). Ley de Ingresos de la 
Federación y Presupuesto 
de Egresos de la 
Federación.                                        

Identificar el fundamento de las 
contribuciones al comercio exterior.                                                                                     

Reconocer los aranceles, tipos y 
procedimientos.                        

Desarrollar el pensamiento 
analítico a través del cálculo 
de las contribuciones al 
comercio exterior.  

2. Base gravable, valor en 
aduana y valor de 
transacción de las 
mercancías. (Art. 64 al 70 
L.A.)                                 

Reconocer el concepto de base gravable, 
valoración aduanera y valor de 
transacción en su legislación.                                                                                                                    

Determinar la base gravable de las 
mercancías.                                                                                                

3. Métodos alternativos de 
valoración de mercancías. 
(Arts. 71 al 78-A L.A.)                  

Explicar la base gravable y valor de 
transacción conforme a la Ley aduanera, 
Reglamento de la Ley aduanera y Reglas 
de comercio exterior.      Explicar los 

Calcular el valor de transacción de 
las mercancías.                                              
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métodos de valoración de las mercancías 
en el despacho aduanero.                                                                                    

4. Manifestación de valor y 
Hoja de cálculo. (Art. 59 
Fracción III L.A.)                                      

Explicar los campos de la manifestación 
de valor y la hoja de cálculo.        

Registro de datos en el formato de 
manifestación de valor y hoja de 
cálculo.       

5. Incoterms Reconocer los Incoterms vigentes y la 
relación de los conceptos incrementables 
y no incrementables.    

Determinar incrementables y no 
incrementables. 

 

 

Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula      x 

Estudio de casos 
Lista de cotejo 
 
 

Material Didáctico          
 Equipo de cómputo          
Equipo multimedia          
Software aplicable 
Formatos                          
Fuentes documentales 
 

Laboratorio / Taller  

Empresa  

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

 A partir de un caso dado, elaborará un reporte de la 
determinación de la base gravable de las mercancías 
de una operación de comercio internacional, para el 
cálculo de las contribuciones y aprovechamientos a los 
ingresos de la federación, que considere los siguientes 
aspectos y su fundamentación legal:  Valor en aduanas 
de las mercancías. Valor de transacción de 
mercancías. 

El estudiante determina la fracción 
arancelaria y el impuesto a pagar a través 
de la LIGIE y Notas Explicativas, para aplicar 
el impuesto. 

- Estudios de casos 
- Lista de cotejo 
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Manifestación de valor y hoja de cálculo. 
Incrementables y no incrementables. Precios 
estimados.                                                                                                                             

  

Perfil idóneo del docente 

Formación académica Formación Pedagógica Experiencia Profesional 

Formación académica: Licenciado en 
Comercio Exterior, Licenciado en Comercio y 
Aduanas, Ingeniero en Logística 
Internacional, Licenciado en Vista Aduanal y 
carreras afines 
 
 

Formación pedagógica: Diseño de material 
didáctico, elaboración de planeación 
didáctica, conocimiento del modelo basado 
en competencias, conocimiento del modelo 
educativo de las Universidades del 
Subsistema Tecnológico, manejo de grupos, 
manejo de estrategias, interacción docente 
– alumno. 

Experiencia Profesional: Experiencia en los 
procesos de importación y exportación de 
mercancías, cálculo de las contribuciones, 
reconocimiento y clasificación arancelaria de 
mercancías objeto de comercio exterior. 
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Unidad de Aprendizaje 2. Marco legal de las contribuciones y aprovechamientos en operaciones del comercio exterior. 

Propósito esperado  
El estudiante determinará el marco legal de las contribuciones y aprovechamientos al comercio exterior para el 
cálculo de las contribuciones que considere los siguientes aspectos y su fundamentación legal: IGI o IGE, DTA, IVA, 
PRV, CC o MT, IEPS e ISAN. 

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

14 Horas del Saber Hacer 16 Horas Totales 30 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

1. Impuesto General de 
Importación (IGI) o 
Impuesto General de 
Exportación (IGE).                                     
 

Explicar el fundamento legal del 
Impuesto General de Importación y el 
Impuesto General de Exportación. 
 

Calcular los impuestos generales de 
importación y exportación de las 
mercancías.  

Responsable en la 
determinación  de los 
impuestos a pagar por la 
importación o exportación 
de las mercancías. 

2. Derecho de Trámite 
Aduanero (DTA). (Art. 49 
L.F.D.)              

Explicar el fundamento legal del derecho 
de trámite aduanero, DTA, conforme a 
su tasa o cuota.                                                           

Calcular el DTA en las operaciones 
de comercio exterior.                                                               

3. Impuesto especial sobre 
producción y servicios, 
IEPS. (Arts. 1, 2, 3 y 14) 

Explicar el fundamento legal del IEPS a 
las mercancías, en las operaciones al 
comercio exterior sujetas a este 
impuesto.  

Calcular el IEPS en las operaciones 
de comercio exterior.   

 

Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula      x 

Estudio de casos 
Ejercicios prácticos 
Tareas de investigación   

Material Didáctico           
Equipo de cómputo          
Equipo multimedia          

Laboratorio / Taller       

Empresa  
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 Software aplicable 
Fuentes documentales 

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

A partir de un caso dado, elaborará un reporte de la 
determinación de la base gravable de las mercancías de 
una operación de comercio internacional, para el 
cálculo de las contribuciones y aprovechamientos a los 
ingresos de la federación y su fundamentación legal. 

  El estudiante elabora un reporte de estudio 
de casos, donde se determina el cuadro de 
liquidación con el cálculo de las 
contribuciones al comercio exterior a pagar, 
de acuerdo al Régimen Aduanero 
establecido y los impuestos a pagar 
dependiendo el tipo de mercancía. 

- Estudios de casos 
- Ejercicios prácticos 

  

Perfil idóneo del docente 

Formación académica Formación Pedagógica Experiencia Profesional 

Formación académica: Licenciado en 
Comercio Exterior, Licenciado en Comercio y 
Aduanas, Ingeniero en Logística 
Internacional, Licenciado en Vista Aduanal y 
carreras afines 
 
 

Formación pedagógica: Diseño de material 
didáctico, elaboración de planeación 
didáctica, conocimiento del modelo basado 
en competencias, conocimiento del modelo 
basado en competencias, conocimiento del 
modelo educativo de la Universidades del 
Subsistema Tecnológico, manejo de grupos, 
manejo de estrategias, interacción docente – 
alumno.  

Experiencia Profesional: Experiencia en los 
procesos de importación y exportación de 
mercancías, cálculo de las contribuciones, 
reconocimiento y clasificación arancelaria de 
mercancías objeto de comercio exterior. 
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Unidad de Aprendizaje 3. Desarrollo del cálculo del cuadro de liquidación de las contribuciones al comercio exterior. 

Propósito esperado  
El estudiante a partir de diferentes casos determinará el importe a pagar de cada uno de ellos, con su 
fundamentación legal respectiva que incluya el cálculo de los impuestos: IGI o IGE, DTA, PRV, IEPS, CC o MT, ISAN, 
con IVA o sin IVA.  

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

6 Horas del Saber Hacer 24 Horas Totales 30 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

1. Cuotas compensatorias 
(CC) o Medidas de 
transición (MT).         

Reconocer el fundamento legal de la CC 
o MT a las mercancías en las operaciones 
de comercio exterior, sujetas a este 
aprovechamiento. 

 Calcular las cuotas compensatorias 
o las medidas de transición a 
mercancías en operaciones de 
comercio exterior.                                              

Preciso para determinar el 
cálculo de las contribuciones 
motivo de comercio 
exterior.              
 
Organizado para realizar 
actividades en forma 
individual y en forma 
colectiva que coadyuven a 
los procesos de importación 
y exportación de 
mercancías.                      
 
Autogestivo  

2. Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). (Arts. 1 al 
2-A)                               

Reconocer el fundamento legal de la CC 
o MT a las mercancías en las operaciones 
de comercio exterior, sujetas a este 
aprovechamiento.                                                         

Calcular el IVA a mercancías en 
operaciones de comercio exterior.      

3.  Cálculo de las 
contribuciones al comercio 
exterior de acuerdo al: IGI, 
IGE, DTA, PRV, IEPS, ISAN, 
CC o MT con o sin IVA. 
                                             

A partir de la base gravable, explicar 
cómo se determinará el importe a pagar 
de cada uno de ellos, con su 
fundamentación legal respectiva.                                                                                                            

A partir de la base gravable y 
estudio de casos, se determinará el 
importe a pagar de cada uno de 
ellos, con su fundamentación legal 
respectiva. 
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Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula      x 

Estudio de casos 
Ejercicios prácticos  
 

Material Didáctico          Equipo de cómputo         
Equipo multimedia         Software aplicable 
Fuentes documentales 

Laboratorio / Taller  

Empresa  

 

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

A partir de la base gravable de una serie de casos, 
determinará el importe a pagar de cada uno de ellos, 
con su fundamentación legal respectiva y que incluya el 
IGI, IGE, DTA, PRV, IEPS, ISAN, CC o MT, con IVA o sin 
IVA 

El estudiante elabora pedimentos y 
formatos exigibles conforme a la Ley 
Aduanera (LA) y la Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior vigente, para el 
cumplimiento de las formalidades emitidas 
por dichos instrumentos  
jurídicos, donde esté plasmado el cuadro de 
liquidación y el desarrollo de las 
contribuciones al comercio exterior a pagar. 

- Estudios de casos 
- Ejercicios prácticos 

  

Perfil idóneo del docente 

Formación académica Formación Pedagógica Experiencia Profesional 

Formación académica: Licenciado en 
Comercio Exterior, Licenciado en Comercio y 
Aduanas, Ingeniero en Logística 
Internacional, Licenciado en Vista Aduanal y 
carreras afines 
 
 

Formación pedagógica: Diseño de material 
didáctico, elaboración de planeación 
didáctica, conocimiento del modelo basado 
en competencias, conocimiento del modelo 
educativo de las Universidades del 
Subsistema Tecnológico, manejo de grupos, 
manejo de estrategias, interacción docente - 
alumno.           

Experiencia Profesional: Experiencia en los 
procesos de importación y exportación de 
mercancías, cálculo de las contribuciones, 
reconocimiento y clasificación arancelaria de 
mercancías objeto de comercio exterior. 
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